
SAN NIÁRTIN
DIRECCI REGIONAL

REPRESE/IT¿ ,^/T¿S
NOMBRES Y APELLIDOS CARCO

o1 FLOR DE MARIA SALDAÑA .ÁPULLIMA TITULAR
o2 JAIME HERNAN VERGARA HUNIN TITULAR
o3 TTTULAR
o4 ETHEL ADTTH PANDURO R/OS SUPLENTE
o5 MAYRA ALNANDRA VA SQUEZ REYES SUPLENTE
06 LNTA CAROLINA DÁZ YAL TA SUPLENTE

fr^e,t ohrcinn Dinedntul, frrqionÁl
N " t: I 9 - zoza- GRSM/DRT c.
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El Acta de Ia Junta Electoral d.el Comite de Seguridad g Salud en el Trobajo de la
Direccíón Regíonal de Transportes A Comunicac¡ones So'n Martín, de fecta 18 de diciembre de 2O25; el
Ofcio N" OO1-2O25-GRSM/ DRTC-S[LRA7R.4§{MJE-SSI, de fectn 3O d.e diciembre de 2025; la Resolución
ürectoral Reg¡onat N" 32O-2O25-GRSM/ DRTC, de fecha 31 de diciembre de 2025, la Carta N" 002-2026-
CSSI-DR?C-SM, de fecha 2O de enero de 2O26; eL Infomte Legal N" O15-2026-GRSM/ DRTC-OAJ, de Íecha
23 de enero de 2026; el Memorando N" O62-2026-GRSM/ DRTC, del fecha 27 de enerc de 2026, A;

CONSIDER,,U\|DO;

Que, de confomidad con el artículo 191' de kt Constitución Política del Estado,
Leg de Reforma Co¡tstitucíonal del Capítl.tlo XN del T'ttulo N - sobre Descentrqlización Leg M2768O y el
artíc1tlo 2", de la Leg Orgánica de los Gobiemos Regionales Leg N"27867 madíJicad.a mediante Leg
N'279O2 g Leg N"28O13, con la oial A entre otros, se reconoce a los Gobiemos Regionales con outonomía

olítíca, eanómica g ad.ministratíua en asunfos de su conpelencia;

Que, de acuerdo at artículo N del ntub Pretiminar det Texto l}nico Ord.enad.o de
la LeA N" 27444 - Leg del Procedimiento Admini.sttalivo General, aprobado mediante Decreto Supremo
N'004-2019JU5 señala en el ítem "1.1 Principio de tegalidad: Las autorídades administratiuas deben
actuar con lespeto a la Conslitttción, la leg g al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuid.o.s
g d.e acuerdo con los fines para los que les fueron conferid.as'; por lo que, esta Entíd.ad es respetuosa a Ll
Constifrición g demas normas aplicables al ca.so;

Que, la Leg N' 29783, Ley de kguridad g Salud en el Trobajo, tiene por objeto
romouer una culfitra de preuencíón de riesgos laborales en el país, contando para ello, con el deber de
revención de los empleadores, el rol d.e fiscalízación y control del Estad.o g ta participación de los

trabajadores g sus organizaciones sindicales, quienes, a través del d,idlogo social, uelan por la promoción,
dífusión g @mplimiento de la nonnativa sobre la materia; !

Que, el artículo 29 de la citada Leg señala que los ernplead.ores con ueínte o más
trabajadores a su cargo constituyen un Comíté de Seguridad g Salud en el Trabajo (CSST} el a^al está
conformado en forma paritaria por igual número de representantes de lq parle empleadora g de la parfe
trabajadora; asímismo, de anformidad con el artícltlo 31, los trabojodores eligen a sus representantes
ante el citado Comité a traués de eleccbnes en los centros d.e trabajo en d.onde existen organizaaones
sindicales;

Que, el arfÍaio 48' del Reglamento de la Ley N" 29783 Leg de Segaridad g Salud
en el Ttabajo, aprobado por Decreto Supremo N' O05-2O12-TR, establece que el empleador, conforme lo
establezca su estructttra organizacional y jerdrquica, designa a sus representantes, titulq.res g suplentes
ante el CSST, entre el personal de dirección g confi.anza;

Que, mediante Acta de la Junta Electoral d.el Comité d.e *guridad g Salud en el
Trabaio de la Direccíón Regional de TtanspotTes g Comunicacíones San Martín, de fecha 18 de dicíembre
d.e 2025, obttluo como resultados del proceso de uotq.c¡ón, para la eleccíón de los replesentantes de los
trabajadores al Comite d.e Segurídad g Salud en el Trabajo de la üreccíón Reg¡onát de Transportes A
Comunicaciones S(],n M.tttín, obtuuo los siryientes resultad.os:

I Artículo 2,. r.¿gttlrntdad y 
^aaÍa.t 

ralurídlcd.
Ias Gobiemos Regionales etudnan de la uoluntad poputar. so^ ,xltto^a, ¡urídlcaa de at racho pílbllco, con
c.,to^orrúd Frolítlcd" cco4ót rd,cr¡ g admt',.tsf"?''l.1¿a ca a.su¡tic d. tu comp..t 

^c14 
cotstitugándo, para su

a.dmiistración económica g ftnanciera, un Pliego presupuestal_
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Que, mediante OJícío N" OO1-2O25'ORSM/ DRTC-SITRATRASAMJD-SST' de fechq
30 de diciembre de 2025, et presidenle de la Junta Electorol, inÍormo d.e los resultados del proceso electoral
pora la eteccíón de los représentantes titul@res g suplentes que conhrrnan el Comíté de Seguridad g Sr¡tud
bn el Tlabajo d.e la Dirección Regional de Transporles g Comunicaciones 91n Marfln

D'RECCI REGIONAL
SAN Mñ.RTIN

lece que lq. confomación de dicho comité es paritaria entre los representantes de lo parte empleadora
¿os ¿rabajodorés, recomendando la emisíón de un nueuo dcto administratiw;

N' Dtr) -2026- GRSM/DRTC,

o1 FLOR DE MARIA SALDAÑA TAPULLIMA TITULAR
o2 JATME HERNAN VERGARA HUNIN TITULAR
o3 LUIS ARTURO VIGO PATMA TITULAR
04 ETHEL ADITH PANDURO RIOS SUPLENTE
o5 ¡'LAYRA ALEJANDRA VASQUEZ &E!ES SUPLENTE
o6 LNTA CAROLINA DIAZ YALTA SUPLENTE

el señor Jaim.e Hernón Verga ra Huiuín, representante de los trabajad.ores para el Comite de Seguridad g
Sa lud en el Trabajo de la ürección Regional de Transporles A Comunic@cíones - So,n Martín. Seño,l(¡ qL.e

se ha respetodo la nabÍaleza bipañito A paritaria en Ia Resolución Dírectprat Regionat N" 32O'2O25'
SM/ DRTC, solícítando Ia corrección de la resotución;

Que, con Informe Legdl N" 015-2O26-GRSM/ DRTC-OAJ, d.e fecla 23 de enero de

úl^eó ahrión Düurtpnl, frrgionnl

O26, et Jefe de la Ojícína de Asesoría Jurldica, concluge E)e en la Resolucíón Directoral Regiono.l N" 32O-
O2,-GRSM/ DRTC, no se ha tom@do en qtenta lo estipulado en el @rticlalo 29" de la Leg N" 29783' q)e

Que, a traués de la Resolución ürectoral Regional N' 320'2O25-GRSM/ DRTC' de

fecha 31 de diciembre de 2025, se aprobó la confomacíón d.el Comité de Segar¡dad g Salud en et Trabajo
-de 

ta Drección Regional de Ttansportes g Comunicaciones - San Marlln, para el periodo 2026-2027 , en la
qtal no se ansideró a los representantes de la entidad, razón por la cuol debe quedlr si,]" eÍecto;

Que, mediante Carla N" OO2-2026-CSST-DRTC'SM, de fedw 2O de enero de 2O26,

o

2

026, el ürector R
SM/ DRTC. g se e

empleadora g de los trabajadores;

Que, en ap
*garidad g Sc,lud en el Trabajo de

li(:ación det ortíctlo 29" de lq Leg N' 29783, se confomwr et Comité de
ta Direccíón Regional de Tlansportcs g Comunicaciones - So'n Martín,

forma parítaria, con representan tes de la parte empleqdora A de los trabaiadores, mediante acto
solutiuo;

Que, mediante Resolución Ejeantíua Regional N"3O4-2O24-GRSM/ GR, de fecha
de octubre d.el 2024, resuelue designar al Ingeniero Cívil Eli Guerrero Loagza, en el cargo de ürector

nc,l de Transpottes g Comunicaciones del Gobiemo Regbnal San Martín, a partir del 02 de nouiembre
del 2024, con tod.as lc,s prerrogatíuas g funciones inlerenles al cargo; g contando can las uisaciones de la

n d.e Operaciones, de kt ürección

R.EPR.ES.EJyTá]VTTS DE LA ENTIDAD
JVOMBREs Y APELLIDOS CARGO

o1 FREDDY JUNNIOR PINA GARC'fA TITULAR

02 ROSMELI RUU PE TTTULAR

03 VICTOR HUMBER TO DEL GUILA PI cHt TITULAR

o4 MOI.SES GARCtA BENZAQUEN SUPLENTE

Que, a trdués d.el Memorando N" O62'2O26'CRSM/ DRrc, de fech.a 27 de enero
egional, señala que se deje sin efecto la Resolución Directorql Reg¡ondl N" 320-2025-
mita un acto administratiuo, donde se ansigne a los representantes de la parte

Ofcina de Asesoría Jurídica, Oficino de Gestión Administrotíua g ürecció
Regíonal d.e Transportes g comunicqciones San Martín;

SERESuE,L!r'E|

ARTICr/.O PRJ0,E,RO: DE AR sín efecto la RE§ioLvcróN DIRE,CTÚ,RAL

R¡;OION L lf 3262O25'GRSWDRtC, de fecha 31 de dici.embre del 2O25'

Ar7,Ícu.a sEovNDo.- DEs¡c¡¿tR ¿ ¿os representantes t¡tltlares a suplentes de

ld oarte en^leadora, los mtsmos-que, coniuntamente, con los repreientontes titulares g suplentes de La
'idn" lriai¡"airi, ái¡or o" eI iomité d¿ Se*ridod y 9"ty!_9! el Trabajo de ta.Dirección RegionaL de
'rr"ropáiii a Coi""nicociones - S"'n Marttn, p-or el peiod.o 2026 - 2027, de acaerdo al siguiente detdlle:

2

§
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DIRECCI REGIONAL
SrqN lvl¡q.IlTlN

úb,t oludón Dbu*lual frnqional
¡v'0,1 { -2026-GRSWDRT:.

o5 vICToR ALEJANDRo AVILA TUESTA SUPLENTE
o6 ELI MUÑOZ BUSTAMANTE SUPLENTE

R.EPRESE,A¡?ÁMTES DE ¿OS TRABAJADORES
JVOMBRES Y APELLIDOS CARGO

o1 FLOR DE MARLA SALDAÑA TAPT,I,LIMA TTTULAR
o2 JAIME HERNAN uER?ARA ITUÑÑ TITULAR
o3 LUIS ARTURO VÍGO PAIMA TTTULAR
o4 ETHEL ADÍTH PANDURO RÍOS SUPLENTE
o5 MAYRA ALNANDRA VASQUEZ REYE,S SUPLENTE
o6 LNIA CAROLINA DW YALTA SUPLENTE

ARTlcwn CVARTO.- ,PflfIAnn an apia la presente Resolución a las
Unídad.es Orgónicas de la Entidad..

¿AúCV,p O]lI/¡rlO.- DIS¡rO¡IER Ia publicac¡ón de la presente Reso¿ución
ürectoral Regional en el Portal d.e Transparencia Estandar d.e la Entid.qd.

x^ñnrrfÉ

I.ozyzz
IE0toñal
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ARtlCUn TERCERO.- JD?IftC.¡lR la presente Resoluctón a los miembros que
conforman el Comité de Seguridad g Salud en el Trabajo, de la ürección Regional de Transportes g
Comunicacíones So,n Martín.

Regístrese, Comuníquese g C-úmplase.


